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PRESENTACIÓN  

 

Con un atento saludo en nombre propio y del Honorable Concejo Municipal que me honro en 

presidir, tengo el agrado de presentar a los vecinos del municipio de Pajapita del departamento 

de San Marcos el Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial -PDM OT- el cuál fue 

elaborado con el afan de buscar el desarrollo integral y ordenamiento para los habitantes del 

municipio.  

Este instrumento de planificación municipal fue elaborado en cumplimiento de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y el Código Municipal, que permite al municipio plasmar 

una visión a largo plazo para lograr un desarrollo equilibrado y ordenado orientado a las 

Prioridades Nacionales de Desarrollo contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nuestra 

Guatemala 2032 así mismo orientado a la Política General de Gobierno.  

Para la construcción de dicho plan se contó con la colaboración activa del Concejo Municipal,  

Directores y técnicos de las oficinas técnicas municipales, representantes de instituciones 

gubernamentales presentes en el municipio, actores del municipio y representantes del 

COMUDE, todos ellos integrados en la Mesa Técnica PDM OT que fue organizada para el efecto, 

quienes participaron en reuniones técnicas, talleres, intercambio y facilitación de información e 

ideas para plasmar en dicho plan. Todos los aportes fueron integrados en el documento, validado 

por los actores y aprobado por el Concejo Municipal.  

La conducción y asesoría metodológica para la elaboración del plan se contó con el 

acompañamiento directo de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia                

-SEGEPLAN- a través de la Delegación departamental de San Marcos.  

El PDM OT con la temporalidad de 2021 a 2032, se presenta como marco general de la 

planificación a largo plazo y operativa para la municipalidad y todos los actores que contribuyen 

al desarrollo integral en el municipio, con los que se establecerán alianzas para alcanzar las metas, 

así mimos para que en el futuro nuestro municipio se garanticen los derechos y servicios básicos 

a los habitantes a los que tendrán obiligaciones que cumplir para que de manera conjunta se 

mejore la calidad de vida de la población.  

Agradecimiento especial a todos los que participaron en la construcción de este plan, que sea de 

mucha utilidad para el municipio de Pajapita. 

 

 

 

f) ____________________ 

Alcalde Municipal 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial son procesos iterativos, sistémicos, técnico-

políticos y participativos que se complementan entre sí y son el medio para auto determinar las decisiones 

del desarrollo, pues parten del conocimiento del territorio y del comportamiento de sus dinámicas 

sociales, económicas, culturales, ambientales y político-institucionales agrupadas en problemáticas y 

potencialidades que limitan o promueven el desarrollo del mismo. 

El instrumento para orientar el desarrollo y ordenamiento territorial del municipio de Pajapita es el Plan 

de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial -PDM OT-. El horizonte de tiempo al que está 

planteado dicho instrumento es del 2021 al 2032. Se considera que el Plan de Desarrollo Municipal es la 

parte estratégica que orienta el desarrollo del municipio, mientras que el Ordenamiento Territorial 

contiene la territorialización las intervenciones y norman los usos del suelo. Este instrumento surge como 

actualización del Plan de Desarrollo Municipal -PDM- elaborado en el 2010, así como la respectiva 

alineación al Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032.  

A nivel municipal la base legal principal que sustenta la planificación es el Código Municipal Decreto 12-

нллн ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ !ǊǘƝŎǳƭƻ мпнΦ CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ά[ŀǎ 

municipalidades está obligadas a elaborar y ejecutar los planes de ordenamiento territorial y desarrollo 

integral de sus municipios, y por consiguiente, les corresponde la función de proyectar, realizar y 

reglamentar la planeación, proyección, ejecución y control urbanísticos, así como la preservación y 

mejoramiento del entoǊƴƻ ȅ ƻǊƴŀǘƻέ Χ !ǊǘƝŎǳƭƻ мппΦ !ǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎΦ ά[ŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral, así como sus modificaciones, se hará con el 

voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros que integǊŀƴ Ŝƭ /ƻƴŎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ  

El PDM OT está orientado a las diez prioridades nacionales de desarrollo y las respectivas dieciséis metas 

estratégicas de desarrollo aprobadas según el punto resolutivo 03-2018 del Consejo Nacional de Desarrollo 

Urbano y Rural -CONADUR-, mismas que han sido priorizadas a través de la articulación del Plan Nacional 

de Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los enfoques 

transversales que se han integrado en el documento son: Enfoque ecosistémico, género, cambio climático 

y mejoramiento de vida.  

El plan está estructurado de la siguiente manera: en el título II se describe la metodología utilizada para la 

elaboración del plan. En el título III está la información general que describe el municipio. En el título IV 

está el Modelo de Desarrollo Territorial Actual -MDTA- que resume y da un panorama general acerca de 

la situación actual del municipio, las centralidades, las principales problemáticas y potencialidades con sus 

respectivos indicadores y las principales amenazas y vulnerabilidades que hay en el municipio. En el título 

V está el Modelo de Desarrollo Territorial Futuro -MDTF-. Se considera que esta parte es la esencial, debido 

a que contiene la planificación del municipio, la misma contiene: la visión del municipio, el planteamiento 

de la organización territorial futura, los resultados y productos estratégicos que orientan el desarrollo, las 

directrices para las categorías del uso del territorio y finalmente las subcategorías de usos del territorio y 

los respectivos lineamientos normativos de ordenamiento territorial. En el título VI se incluyen anexos que 

respaldan el contenido del PDM OT. 
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El PDM OT de Pajapita se constituye en el instrumento marco de planificación para orientar acciones e 

intervenciones de todos los actores que propician el desarrollo integral del municipio, el Gobierno 

Municipal, organizaciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, cooperación 

internacional entre otros.  La operativización de dicho instrumento se alcanzará al ser tomada en cuenta 

por todos los actores mencionados anteriormente, para el Gobierno Municipal a través del Plan 

Estratégico Institucional -PEI-, Plan Operativo Multianual -POM- y Plan Operativo Anual -POA-. Así mismo 

de las normativas y reglamentos que surjan en la fase IV según la metodología PDM OT base de la 

elaboración de este instrumento.  
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II. METODOLOGIA PARA LA FORMULACIÓN DEL PDM-OT DEL MUNICIPIO 

 

2.1 Ruta metodológica para la elaboración del PDM OT 
 

A partir del año 2014, con la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo Nuestra Guatemala K´atun Nuestra 

Guatemala 2032, se reconoce y recupera la concepción de que el Estado guatemalteco se rige por políticas 

públicas. Lo anterior, conllevó a establecer la necesidad de la territorialización de las mismas, lo que 

implica el análisis del marco de políticas de carácter nacional, contrastándolas con las dinámicas 

particulares de los territorios, de manera que se puedan concretar intervenciones de interés de las 

poblaciones que habitan los mismos, con la lógica del abordaje planteado y consensuado a nivel nacional. 

En virtud de ello, el proceso de planificación de desarrollo municipal y ordenamiento territorial (PDM-OT), 

debe responder de manera coherente al marco de políticas públicas vigentes y de prioridades nacionales 

de desarrollo. 

 

Para la elaboración del PDM OT del municipio de Pajapita se utilizó la metodología planteada por 

SEGEPLAN contenida en la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territorial en Guatemala, 2018. Esta metodología contempla 4 fases de las cuales para 

obtener el documento de planificación se aplicaron 3 en el municipio.  Estas tres fases se desarrollaron en 

el contexto de la Pandemia por coronavirus Covid 19 de alcance mundial, nacional y local. Las reuniones 

técnicas de Mesa PDM OT, Concejo Muncipal y COMUDE se desarrollaron con los protocolos del Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social, con el uso de mascarilla, toma de temperatura, aplicación de gel con 

alcohol y el distanciamiento social. Así mismo se indica que se trató de realizar las reuniones presenciales 

para los temas necesarios. Los pasos metodológicos que se utilizaron se detallan a continuación: 

Fase I. Generación de Condiciones:  

- Sensibilización de autoridades municipales (Concejo Municipal) sobre la importancia de la 

actualización del PDM incluyendo el ordenamiento territorial. 

- Aprobación por parte del Concejo Municipal mediante acuerdo municipal el inicio del proceso 

PDM OT en el municipio donde asignaron enlaces técnicos y políticos para liderar el proceso. 

- Mapeo de actores y conformación de la Mesa PDM-OT. Se identificaron personas activas y 

participativas -actores en el territorio- para formar parte de la Mesa PDM OT. Dicha Mesa técnica 

fue aprobado por el Concejo Municipal mediante acuerdo. 

- Revisión y actualización de indicadores. Los indicadores se recabaron con actores institucionales 

en el municipio lideradas por la Mesa PDM OT, se revisaron indicadores del PDM 2010 del 

municipio.  Se revisaron las memorias de labores del Centro de Salud en el municipio, página web 

de SIGSA del MSPAS; página web del Ministerio de Educación, información de MAGA, información 

de la Unidad de acceso a la información pública de la municipalidad, datos del Ranking de la 

Gestión Municipal 2018 y Diagnósticos municipales. 

- Organización actual del territorio. Se actualizó la base de datos de los lugares poblados del 

municipio, datos de los habitantes y servicios con que cuentan.  

- Como conclusión de esta fase I, se redactó el prediagnóstico como análisis y panorama general de 

esta fase.  
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Fase II. Diagnóstico y Análisis territorial 

- Identificación de amenazas y vulnerabilidades: Para la identificación de estos elementos que 

generan riesgo en el municipio se realizó una reunión técnica con la Mesa PDM OT y Concejo 

Municipal para identificar las principales amenazas y vulnerabilidades. Posterior a ello se consolidó 

la información obtenida, generando una matriz con información y mapas respectivos. 

- Usos actuales del territorio. Para los usos actuales del territorio se utilizó información cartográfica 

del MAGA y la cobertura forestal INAB/CONAP/URL/UVG, así como información generada con el 

equipo técnico de la municipalidad. 

- Para la elaboración del mapa de usos del suelo, integrantes de la Mesa Técnica se revisaron el 

límite municipal para lo cual integrantes del Concejo Municipal, COCODES y Técnicos de la 

municipalidad realizaron recorrido en el perímetro municipal para reconocer el límite con otros 

municipios, el resultado del mismo está plasmado en el mapa base del municipio. Fue una 

actividad relevante del proceso de planificación municipal donde las autoridades tomaron 

liderazgo. 

- Problemáticas y potencialidades. Las problemáticas y potencialidades se identificaron a partir de 

los indicadores críticos en el municipio, problemáticas contenidas en el PDM elaborado en el 2010 

y lluvia de ideas generada en talleres con Mesa PDM OT. La información de problemáticas y 

potencialidades se generó en taller presencial de la mesa técnica PDM OT. 

- Elaboración del Modelo de Desarrollo Territorial Actual -MDTA-, los datos e información obtenida 

en los pasos anteriores se consolidó en el MDTA el cuál sirve para comprender, conocer y tener 

un panorama general del territorio para poder plantear aspectos de desarrollo y ordenamiento. 

La información generada en esta fase fue socializada en reunión de COMUDE en el municipio. 

 

Fase III. Planificación Territorial 

- De forma participativa tanto de la Mesa PDM OT y Concejo Municipal se generó la visión del 

municipio. 

- Organización territorial futura: De forma participativa con Mesa PDM OT y entes rectores con 

presencia en el municipio, tomando en cuenta los indicadores y el escenario tendencial se 

plantearon los resultados, productos y responsables de la planificación.  

- Las acciones estratégicas de las centralidades actuales fueron aportes de los integrantes de la 

Mesa técnica PDM OT con base a lo analizado en el MDTA y con lo que se considera necesario 

hacia el futuro en el territorio. 

- Usos futuros del territorio: Se inició con una propuesta técnica generada con información del 

MDTA utilizando mapas en formato A1 con imágenes Satelitales de Google Satelite 2020, después 

se analizó, revisó y se recibieron los aportes de los integrantes de la Mesa PDM OT en reuniones 

presenciales participativos los cuales fueron validados por el Concejo Municipal. Los lineamientos 

normativos de usos permitidos, prohibidos y condicionados fueron elaborados con información 

base de SEGEPLAN y los aportes de la mesa Técnica. Finalmente fueron validados en reuniones 

participativos. 
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- El Modelo de Desarrollo Territorial Futuro -MDTF-. El MDTF se generó con los elementos e 

información trabajada en los pasos anteriores, para tener la planificación esencial del PDM OT. Se 

contó con aportes de actores del MSPAS, MAGA y la municipalidad de Pajapita.  

 

El documento PDM OT tuvo fase de revisión y validación por el equipo técnico de la municipalidad, 

socializado en COMUDE y aprobado por el Concejo Municipal mediante Acuerdo Municipal. 
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Figura 1. Ruta metodológica para la elaboración del PDM OT. 

 

 

 

Fuente: Guía metodológica PDM OT SEGEPLAN, 2018. 
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2.2 Fundamentación legal, estratégica y enfoques del PDM OT  

 

2.2.1 Fundamento legal del PDM-OT  

La Municipalidad de Pajapita, San Marcos plantea y gestionará el Plan de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territorial, dentro del marco de las siguientes leyes: 

 

Constitución Política de la República de Guatemala 

 

Artículo 225. Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. Para la organización y coordinación de la 

administración pública, se crea el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural coordinado por el 

Presidente de la República e integrado en la forma que la ley establezca. 

Este Consejo tendrá a su cargo la formulación de las políticas de desarrollo urbano y rural, así como la de 

ordenamiento territorial. 

Artículo 253. Autonomía Municipal. Los municipios de la República de Guatemala, son instituciones 

autónomas. Entre otras funciones les corresponde: 

a) Elegir a sus propias autoridades; 

b) Obtener y disponer de sus recursos; y 

c) Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción y el cumplimiento de 

sus fines propios. 

Para los efectos correspondientes emitirán las ordenanzas y reglamentos respectivos. 

 

Ley del Organismo Ejecutivo Decreto 114-97 

Artículo 14. Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia 

c.) Integrar y armonizar los anteproyectos de planes sectoriales recibidos de los ministerios y otras 

entidades estatales con los anteproyectos remitidos por los consejos de desarrollo regionales y 

departamentales. 

h.) Coordinar el proceso de planificación y programación de inversión pública a nivel sectorial y público y 

territorial. 

l.) Elaborar y proponer al presidente de la República, para su aprobación, el proyecto de reglamento 

orgánico interno de la secretaría, en el que se han de establecer la estructura, organización y 

responsabilidad de sus dependencias, conforme a ésta ley. 

m.) Realizar las funciones y atribuciones que la Constitución política atribuye al Órgano de Planificación del 

Estado. 
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Principales disposiciones sobre Ordenamiento Territorial contenidas en el CODIGO MUNICIPAL Decreto 

12-2002 y sus reformas Decreto 22-2010. Capítulo II: Ordenamiento territorial y Desarrollo Integral.  

ARTICULO 3. Autonomía. En ejercicio de la autonomía que la Constitución Política de la República garantiza 

al municipio, éste elige a sus autoridades y ejerce por medio de ellas, el gobierno y la administración de sus 

intereses, obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales, atiende los servicios públicos locales, el 

ordenamiento territorial de su jurisdicción, su fortalecimiento económico y la emisión de sus ordenanzas y 

reglamentos. Para el cumplimiento de los fines que le son inherentes coordinará sus políticas con las 

políticas generales del Estado y en su caso, con la política especial del ramo al que corresponda. Ninguna 

ley o disposición legal podrá contrariar, disminuir o tergiversar la autonomía municipal establecida en la 

Constitución Política de la República. 

 

ARTICULO 4. Entidades locales territoriales. Son entidades locales territoriales: 

a) El municipio. 

b) Las entidades locales de ámbito territorial en que el municipio se divide, tales como: aldea, caserío, 

paraje, cantón, barrio, zona, colonia, lotificación, parcelamiento urbano o agrario, microregión, finca, y 

demás formas de ordenamiento territorial definidas localmente. 

c) Los distritos metropolitanos. 

d) Las mancomunidades de municipios. 

 

ARTICULO 22. División territorial. Cuando convenga a los intereses del desarrollo y administración 

municipal, o a solicitud de los vecinos, el Concejo Municipal podrá dividir el municipio en distintas formas 

de ordenamiento territorial internas, observando, en todo caso, las normas de urbanismo y desarrollo 

urbano y rural establecidas en el municipio, así como los principios de desconcentración y descentralización 

local. 

La municipalidad remitirá en el mes de julio de cada año, certificación de la división territorial de su 

municipio al Instituto Nacional de Estadística y al Instituto Geográfico Nacional. 

ARTICULO 24. Conflicto de límites entre distritos municipales. Los conflictos derivados de la falta de 

definición en los límites existentes entre dos o más municipios, serán sometidos, por los Concejos 

Municipales afectados, a conocimiento del Ministerio de Gobernación, que dispondrá de un plazo de seis 

(6) meses, a partir de la recepción del expediente, para recabar los antecedentes que aquellos deberán 

proporcionarle y el dictamen del Instituto Geográfico Nacional, completar los estudios, informaciones, 

diligencias y demás medidas que sean necesarias, con base en las cuales emitirá opinión, y lo elevará a 

conocimiento del Presidente de la República, para que, si así lo considera, presente a consideración del 

Congreso de la República la iniciativa de ley correspondiente, para su conocimiento y resolución. 

 

ARTICULO 35. Competencias generales del Concejo Municipal. Le compete al Concejo Municipal: 

b) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción municipal; 
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ARTICULO 36. Organizaciones de Comisiones. 

 

En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las comisiones que considere 

necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos que conocerá durante todo el año, teniendo carácter 

obligatorio las siguientes comisiones: 

3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda; 

 

ARTICULO 96. Funciones de la Dirección Municipal de Planificación. 

La Dirección Municipal de Planificación tendrá las siguientes funciones: 

c) Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del municipio, incluyendo la información 

geográfica de ordenamiento territorial y de recursos naturales. 

 

ARTICULO 142. Formulación y ejecución de planes. 

Las Municipalidades están obligadas a formular y ejecutar planes de ordenamiento territorial y de 

desarrollo integral de sus municipios y, por consiguiente, les corresponde la función de proyectar, realizar 

y reglamentar la planeación, proyección, ejecución y control urbanísticos, así como la preservación y 

mejoramiento del entorno y el ornato. 

 

ARTICULO 143. Planes y usos del suelo. 

Los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral del municipio deben respetar, en todo caso, 

los lugares sagrados o de significación histórica o cultural, entre los cuales están los monumentos, áreas, 

plazas, edificios de valor histórico y cultural de las poblaciones, así como sus áreas de influencia.  En dichos 

planes se determinará, por otra parte, el uso del suelo dentro de la circunscripción territorial del municipio, 

de acuerdo con la vocación del mismo y las tendencias de crecimiento de los centros poblados y desarrollo 

urbanístico. 

ARTICULO 144. Aprobación de los planes. 

La aprobación de los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral, así como sus 

modificaciones, se hará con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros que integran 

el Concejo Municipal. 

 

ARTICULO 145. Obras del Gobierno Central. 

La realización por parte del Gobierno Central o de otras dependencias públicas, de obras públicas que se 

relacionen con el desarrollo urbano de los centros poblados, se hará en armonía con el respectivo plan de 

ordenamiento territorial y conocimiento del Concejo Municipal. 
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Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.  Decreto No. 11-2002.  Decreto No. 11-2002.   

Art. 6, inciso a: Es función del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, formular políticas de 

desarrollo urbano y rural y ordenamiento territorial. 

Para el desarrollo del plan, también se consideran las siguientes leyes: 

¶ Ley de Parcelamientos Urbanos, Decreto No. 1427. 

¶ Ley Preliminar de Urbanismo, Decreto Presidencial No. 583  

¶ Ley de Vivienda y Asentamientos Humanos, Decreto No. 120-96 

¶ Ley de Tránsito, Decreto No. 132-96 

¶ Ley de anuncios en vías urbanas, vías extraurbanas y similares, Decreto No. 34-2003 

¶ Ley de Establecimientos abiertos al público, Decreto no. 56-95 

¶ Ley de Fomento Turístico Nacional, Decreto No. 25-74 

¶ Ley de Expropiación forzosa, Decreto No. 529 

¶ Ley de Minería, Decreto No. 48-97 

¶ Ley Reguladora de las áreas de reservar territoriales del Estado De Guatemala, Decreto No. 126-

97  

¶ Ley de protección y mejoramiento del medio ambiente, Decreto No. 68-86 

¶ Ley forestal, decreto No. 101-96 

¶ Ley de Áreas Protegidas, Decreto No. 4-89 

¶ Código de Salud, Decreto No. 90-97 

¶ Ley de Atención a las personas con discapacidad, Decreto No. 135-96 

¶ Ley para la Protección del Patrimonio cultural de la Nación, Decreto 26-97 

¶ Ley del Impuesto Único sobre Inmuebles, Decreto No. 15-98 

 

2.2.2 Fundamento estratégico 

 

Plan Nacional de Desarrollo YΩŀǘǳƴΥ bǳŜǎǘǊŀ DǳŀǘŜƳŀƭŀ нлон 

Es un instrumento que orienta y organiza el quehacer del sector público a todo nivel, con una perspectiva 

de gradualidad que define prioridades, metas, resultados y lineamientos. Al mismo tiempo constituye una 

oportunidad de armonización de las acciones de desarrollo en las que están involucrados actores de la 

sociedad civil y la cooperación internacional.  

Mediante el plan, el país transitará a un modelo de desarrollo humano sostenible, el cual consiste en un 

proceso de ampliación de oportunidades para la gente y mejora de sus capacidades humanas, en el marco 

de las libertades necesarias para que las personas puedan vivir una vida larga, saludable, tener acceso a la 

educación, un nivel de vida digno, participar de su comunidad y de las decisiones que afecten su existencia. 

 Está integrado por los siguientes 5 ejes: 

- Guatemala urbana y rural 
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- Bienestar para la gente 

- Riqueza para todas y todos 

- Recursos naturales hoy y para el futuro 

- El Estado como garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 

Los primeros cuatro ejes constituyen marco para orientar el desarrollo del PDM OT del municipio de 

Pajapita, partiendo que son los que tienen incidencia como marco general para la gestión municipal. 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-, Agenda 2030 

En septiembre de 2015, Guatemala se comprometió con la Agenda de Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), al firmar juntamente con 193 países alrededor del mundo la Declaracióƴ ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ ƴǳŜǎǘǊƻ 

mundo: la Agenda 2030 para el DesaǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ 

Esta, es una Agenda que define un plan de acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta y lograr 

una prosperidad sostenible para todos; ámbitos, que se aspiran operativizar mediante un conjunto de 17 

objetivos, 169 metas y 241 indicadores, los cuales se proyectan alcanzar al 2030. 

En 2016, mediante punto sexto del Acta 7-2016, el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural decide 

priorizar la Agenda 2030 en función de las lecciones aprendidas en la implementación de la agenda de los 

hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ aƛƭŜƴƛƻ όh5aύΦ /ƻƴ ŜǎǘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻΣ ŀǇǊǳŜōŀ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛón de la 

Agenda de Objetivos de Desarrollo Sostenible con el Plan y la PolíǘƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ YΩŀǘǳƴΥ 

bǳŜǎǘǊŀ DǳŀǘŜƳŀƭŀ нлонέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘƛó priorizar los objetivos, metas e indicadores. En tal sentido, 

mediante Punto Resolutivo 15-2016, el CONADUR aprueba el ejercicio de priorización de la Agenda ODS, 

el cual está constituido por 17 objetivos, 129 metas y 200 indicadores y refleja la expresión de la voluntad 

y el consenso de todos los actores de la sociedad guatemalteca, que participaron en el proceso de 

socialización, priorización y validación. 

De esa cuenta, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible contienen las 

prioridades nacionales sobre las cuales se deben armonizar las acciones impulsadas por las instituciones 

del Estado, sean éstas públicas o privadas, además de la cooperación internacional, de manera que se 

pueda organizar, coordinar y articular en función de los intereses y prioridades del desarrollo nacional de 

largo plazo. 

 

Prioridades Nacionales de Desarrollo y Metas Estratégicas de Desarrollo (MED´s) 

 

Derivado del ejercicio de priorización de los objetivos de desarrollo sostenible, el Consejo Nacional de 

Desarrollo Urbano y Rural, con el apoyo y coordinación técnica de la SEGEPLAN, y por medio del 

acompañamiento metodológico de la Comisión Económica para América Latina -CEPAL- identificó las 10 

prioridades nacionales y 16 metas estratégicas de desarrollo que en su conjunto representan la 

homologación de los temas más importantes para el país expuestos en el Plan Nacional de Desarrollo 

YΩŀǘǳƴ нлон ȅ Ŝƴ ƭƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜΦ 
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El acompañamiento metodológico se dividió en tres fases. La primera de ellas fue la validación del listado 

de metas ODS-Plan Nacional de Desarrollo. En la segunda fase, se identificaron los eslabones entre las 

metas de las Agenda 2030 y del Plan Nacional de Desarrollo que fueron priorizados como parte de un 

ejercicio de jerarquización. En la tercera fase se determinan aquellas metas consideradas como las más 

relevantes en el contexto de las prioridades nacionales de desarrollo, utilizando de manera combinada las 

técnicas de análisis de redes con los análisis de causalidad, se identificaron aquellas metas que tienen la 

mayor relevancia (nodos críticos), ya sea porque representan una mayor problemática o porque 

signifiquen un punto de quiebre en el proceso de desarrollo para posteriormente seleccionar aquellos 

eslabones asociados a dichas metas que permitan revertir o potenciar el proceso de desarrollo (eslabones 

críticos). Este análisis deriva en la identificación de eslabones críticos asociados a su vez a los nodos críticos. 

 

Las diez prioridades nacionales de desarrollo con las respectivas metas estratégicas son:  

No  Prioridades Nacionales Metas Estratégicas de Desarrollo 

1 
Reducción de la pobreza 

y protección social 

Para el 2030, potenciar y promover la inclusión social, 

económica y política de todos, independientemente de su edad, 

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 

económica u otra condición. 

Implementar sistemas y medidas de protección social para todos 

nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el 2030 lograr 

una cobertura sustancial de los pobres y vulnerables. 

2 
Acceso a servicios de 

salud 

Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la 

protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de 

salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 

vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

3 

Acceso al agua y gestión 

de los recursos 

naturales 

Para el 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de 

los recursos naturales 

Para el 2030, promover la ordenación sostenible de todos los 

tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los 

bosques degradados e incrementar la forestación y la 

reforestación a nivel de país. 

4 
Seguridad alimentaria y 

nutricional 

Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos 

porcentuales la desnutrición crónica en niños y niñas menores 

de cinco años, de los pueblos Maya, Xinka, Garífuna y la no 

indígena con énfasis en el área rural. 

5 Empleo e inversión 

En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y 

sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) rango 

entre 3.4 a 4.4% en el quinquenio 2015-2020. b) Rango entre 4.4 

y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los 

siguientes años, hasta llegar a 2032. 
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Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a 

promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 

promueva la cultura y los productos locales. 

Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de 

empleos decentes y de calidad.  

a) Disminución gradual de la tasa de subempleo a partir del 

último dato disponible: 16.9%. 

b) Disminución gradual de la informalidad a partir del último 

dato disponible: 69.2% 

c) Disminución gradual de la tasa de desempleo a partir del 

último dato disponible: 3.2 %. 

d) Eliminación del porcentaje de trabajadores que viven en 

pobreza extrema.  

6 
Valor económico de los 

recursos naturales 

Para el 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la 

diversidad biológica en la planificación nacional y local, los 

procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la 

pobreza y la contabilidad. 

7 

Fortalecimiento 

institucional, seguridad 

y justicia 

Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus 

reformas 

Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a 

todos los niveles 

8 Educación  

Para el 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños 

tengan una enseñanza primaria y secundaria competa, gratuita, 

equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos. 

9 Reforma fiscal integral 

La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 

(12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, 

obtenido en 2010 

10 
Ordenamiento 

territorial 

El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento 

territorial integral que se implementan satisfactoriamente 

En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor 

capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas 

de la ciudadanía. 

 

El contenido de la planificación del PDM OT de Pajapita se basa en las prioridades nacionales, a 

excepción de la prioridad Reforma fiscal integral que se considera más de competencia del Gobierno 

Central. Los demás se han relacionado con el quehacer municipal. 

 
Política General de Gobierno 2020 ς 2024 
 

La Política General de Gobierno (PGG) constituye el marco de la política que servirá de base para que las 

instituciones públicas definan sus acciones y asignen el presupuesto necesario para la implementación de 
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la propuesta estratégica que se integra en los cinco pilares que la conforman, bajo un enfoque de 

programación por resultados durante los próximos cuatro años. Base para la planificación anual, 

multianual y estratégica. 

Incorpora nuevas demandas para dar continuidad al proceso e impulsar el desarrollo del país con una 

política de estado realizable, financiable y medible; es decir, con una visión estratégica orientada a la 

construcción de un país con mejores condiciones de vida para los guatemaltecos. 

Se fundamenta en una ruta de país que sirva de rumbo y estímulo para orientar las decisiones estratégicas 

que permitan alcanzar los objetivos priorizados y que el mismo tiempo contribuyen al cumplimiento del 

Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032 y los ODS priorizados por Guatemala. 

En este contexto, y dado que la mejora sustancial de las condiciones de vida de la población guatemalteca, 

comprendiendo el entorno social, político, económico y ambiental, requiere de una transformación con 

bases estructurales, la PGG contiene 5 pilares estratégicos, siendo los siguientes: 

Economía, Competitividad y Prosperidad. Busca lograr el objetivo de un mayor crecimiento económico y 

el aumento significativo de las fuentes de empleo sostenible.  

Desarrollo social. Alcanzar el objetivo de atender de manera directa y efectiva a los más pobres, 

impulsando compensadores sociales y efectivos focalizados.  

Gobernabilidad y Seguridad en Desarrollo. Persigue mejorar la gobernabilidad del país para una 

convivencia en paz y armoniosa, que permita condiciones adecuadas de inversión.  

Estado responsable, Transparente y Efectivo. Pretende administrar de manera efectiva y transparente las 

instituciones del estado para ponerlas al servicio de los ciudadanos.   

Relaciones con el mundo. Aprovechamiento de relaciones internacionales, además de buenas relaciones 

diplomáticas mejore el orden del comercio internacional, turismo, inversión y trato a migrantes.  

En adición a estos cinco pilares, la PGG incluye de manera transversal el aspecto ambiental, que está 

configurado para la solución a la problemática de la gestión sostenible del ambiente, recursos naturales, 

ordenamiento territorial y cambio climático.  

En la primera parte del contenido del PGG se encuentra el diagnóstico y estado de las principales 

problemáticas del país, analizados con base a los cinco pilares. 

En la segunda parte importante, con la finalidad de dar seguimiento a la consecución de los objetivos y 

metas de desarrollo previstas para cada uno de los cinco pilares de la Política durante el período 2020-

2024, se incluyen los correspondientes lineamientos, acciones y metas de cumplimiento, lo cual se 

sustenta en el diagnóstico realizado sobre la situación sociopolítica y económica actual, evidenciando 

problemas como la corrupción, la violencia, la agudización de la pobreza, las brechas de desigualdad, la 

debilidad institucional, la ineficacia del Estado para garantizar los derechos humanos, la inequidad entre 

hombres y mujeres, las discriminaciones de todo tipo, especialmente contra los pueblos indígenas y las 

mujeres, y la falta de respuesta a las demandas sociales, entre otros.  

Tal como se indica en la parte inicial de este resumen de la PGG, la política tiene amplia relación con las 

Prioridades Nacionales de Desarrollo ya que se vinculan directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 
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K´atun 2032 y la Agenda 2030 que responde a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, por lo tanto, la 

vinculación con la Política General de Gobierno se logra directa e indirectamente. 

 

2.2.3 Descripción de enfoques transversales del PDM-OT 
 

Enfoque de equidad de género 

La equidad es una condición indispensable para el desarrollo humano inherente a los diferentes procesos 

que buscan la reducción de brechas de desigualdad entre hombres y mujeres y los diferentes pueblos 

indígenas, las cuales se encuentran profundamente arraigadas en las estructuras y dinámicas sociales. En 

ese esfuerzo, la planificación incluyente juega un papel fundamental. 

Partiendo del enfoque participativo de los PDM-OT, es importante involucrar a las mujeres en el desarrollo 

de estos instrumentos, con el objetivo de evidenciar las brechas de género que permitan plantear acciones 

específicas para su reducción, (SEGEPLAN, 2017, p. 17). 

La equidad en la planificación debe ser considerada desde dos dimensiones: como categoría de análisis y 

como estrategia de intervención. 

a) En su calidad de categoría de análisis, contribuye a identificar la situación, condición y posición de los 

grupos de población que están relacionados con la problemática o tema que se aborda: la situación alude 

a la forma de vida de la población y la descripción de los medios con que cuenta para su desarrollo. Como 

condición expresa los efectos de estar en una posición o situación específica. Y como posición se refiere al 

lugar que los grupos de población aludidos ocupan en las jerarquías socio-políticas y económicas de la 

sociedad. 

b) En su calidad de estrategia, se define como parte de la o las soluciones que se formulan al problema o 

tema que se aborda en el proceso de planificación. De esa cuenta, la equidad propone que, a partir del 

análisis diferenciado, -por la situación, condición y posición- se visibilice con precisión las formas de 

exclusión o de discriminación que enfrentan los grupos de población por ser considerados diferentes o 

bien por encontrarse en condición de subordinación. A partir de dichas diferencias, se hará la definición 

clara de las barreras que las mismas provocan y que impiden el acceso a mejores condiciones de vida. Las 

estrategias de equidad deben eliminar o reducir dichas barreras, en ese proceso habrá de considerarse 

como criterios la gradualidad para alcanzar la universalidad de las acciones. 

 

Enfoque de gestión de riesgo y cambio climático 

 

La gestión de riesgo, como enfoque de la planificación, alude a la incorporación de criterios, orientaciones 

e instrumentos, que contribuyen al desarrollo resiliente y sostenible1. Aporta de forma anticipada, las 

medidas necesarias para reducir el efecto de los eventos naturales y antropogénicos, que afectan el 

desarrollo nacional y territorial. En este sentido, la prospectiva es un elemento clave para anticiparse a los 

                                                           
1 Este enunciado coincide con lo expresado en el Marco de Acción de Sendai, que se refiere a prevenir y reducir la exposición a las amenazas y la 
vulnerabilidad, aumentar la preparación para la respuesta y recuperación, y de este modo reforzar la resiliencia, según las competencias del ente 
o entes involucrados. 
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efectos adversos en la población, en los medios de vida y en la infraestructura vital, ya que es importante 

conocer el territorio e identificar previamente las amenazas y las vulnerabilidades que permitan incluir 

acciones y/o intervenciones en el marco de la elaboración del PDM-OT. 

La gestión del riesgo como enfoque de la planificación es una oportunidad que permite establecer 

coherencia entre las políticas, planes, metas, indicadores y las funciones institucionales, y los criterios de 

la gestión preventiva, correctiva y prospectiva, por medio de medidas integradas e inclusivas de índole 

social, económica, estructural, jurídica e institucional.  

En ese marco, el desarrollo social resiliente y seguro2 hace parte del proceso de planificación, dada la 

relación entre el mismo, los factores de riesgo y el cambio climático. Cuando se habla de eventos 

hidrometeorológicos relacionados con el cambio climático existe una discusión en relación a sus orígenes. 

Sin embargo, existe un consenso generalizado relativo a que aun cuando son procesos y dinámicas 

naturales, los niveles de contaminación relacionadas con las actividades del ser humano, han aumentado 

la cantidad de los gases efecto invernadero en la atmósfera, provocando el aumento de la temperatura y 

por consiguiente el calentamiento global; lo que se conoce como cambio climático. Adicionalmente este 

concepto forma parte del marco teórico que desde SEGEPLAN se ha adoptado para la institucionalización 

de la gestión de riesgo y los mecanismos de articulación con los criterios de adaptación al cambio climático. 

Este último es considerado importante en los procesos de planificación, dado que sus efectos inciden en 

el bienestar económico y social, por lo que su consideración como parte de la planificación 

institucional/territorial, implica la definición e incorporación de acciones que promuevan la mitigación y 

adaptación. 

Para lo anterior, resulta clave conocer las amenazas, vulnerabilidades y riesgo de un territorio. En el caso 

de las amenazas se refiere a los eventos potencialmente destructores o peligrosos, de origen natural o 

producido por la actividad humana (antrópico), que puede causar muertes, lesiones, epidemias, daños 

materiales, interrupción de la actividad social y económica, degradación ambiental y amenazar los medios 

de subsistencia de una comunidad o territorio en un determinado período de tiempo. Las amenazas se 

pueden manifestar en eventos de carácter meteorológico extremos como las tormentas, heladas o las 

manifestaciones lentas como la reducción de los regímenes de lluvias y temperaturas. 

Por su parte, la vulnerabilidad se refiere a las condiciones determinadas por factores o procesos físicos, 

sociales, políticos, económicos y ambientales, que aumentan la predisposición, susceptibilidad y 

exposición de una comunidad al impacto negativo de un fenómeno físico destructor (producido por 

amenazas naturales o antrópicas) y a reponerse después de un desastre (CONRED, 2010, p. 24). 

En función de las características del país, Guatemala posee áreas potenciales susceptibles de sufrir los 

impactos del cambio climático, es decir son vulnerables las personas o comunidades que tiene una elevada 

dependencia de los recursos naturales y una limitada capacidad de adaptación a un clima cambiante. 

Si bien el cambio climático tiene efectos en toda la población, existe población más vulnerable debido a 

sus condiciones de vida. 

                                                           
2 Se define como resiliencia, la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad, expuestos a una amenaza, para resistir, absorber, adaptarse y 
recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficaz, lo que incluye la preservación y la restauración de sus medios de vida, estructuras y 
funciones básicas. 
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Al combinar las amenazas y vulnerabilidades de un territorio se generan riesgos a los desastres, que 

representan la probabilidad de consecuencias perjudiciales o pérdidas esperadas a causa de un desastre 

(muertes, lesiones, propiedad, medios de subsistencia, interrupción de actividad económica o deterioro 

ambiental) como resultado de las interacciones entre amenazas naturales o antropogénicas y condiciones 

de vulnerabilidad a las cuales está expuesta una comunidad (CONRED, 2010, p. 22). El levantamiento de 

una Base Inmobiliaria Georeferenciada (BIG) y su boleta de información, pueden apoyar a las 

municipalidades en la identificación de las áreas más vulnerables de su territorio. Incorporar la perspectiva 

de gestión del riesgo en los PDMOT implica conocer las diferentes vulnerabilidades existentes 

(vulnerabilidad económica, política y social). 

 

Enfoque ecosistémico 

Según Andrade, et.al. 2011, el enfoque ecosistémico orienta de manera transversal la gestión integrada 

del territorio, de los recursos hídricos y de los recursos vivos para promover su conservación y utilización 

sostenible de modo equitativo. Por lo tanto, la aplicación del enfoque ecosistémico ayudará a lograr un 

equilibrio entre los tres objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB): conservación; 

utilización sostenible; y distribución justa y equitativa de los beneficios provenientes de la utilización de 

los recursos genéticos.  

En dicho enfoque se reconoce que los seres humanos con su diversidad cultural, constituyen un 

componente integral de muchos ecosistemas Explicitar el rol de los ecosistemas, sus beneficios y la 

posibilidad que su aprovechamiento sostenible tenga impacto en la reducción de la pobreza se vuelve una 

tarea a realizar en los procesos de planificación, donde SEGEPLAN como ente rector de la planificación del 

desarrollo, inserta el enfoque ecosistémico en los procesos metodológicos de planificación del sistema de 

consejos de desarrollo. Asimismo, el fortalecimiento institucional de la SEGEPLAN en materia ambiental y 

la adopción de instrumentos de valorización de los servicios ecosistémicos para fines de planificación del 

desarrollo sostenible constituyen medios importantes para orientar a las entidades públicas en la adopción 

de este enfoque. 

La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial permiten la identificación y definición de 

espacios específicos para la protección de los recursos naturales, zonas de especial interés en diversidad 

biológica, así como el abordaje integral de las cuencas hidrográficas. 

El enfoque ecosistémico incluido dentro del proceso de planificación de Guatemala plantea un conjunto 

de mecanismos que permiten identificar los vínculos específicos que existen entre las variables 

ambientales y las variables de pobreza -incluidos los efectos por eventos climáticos extremos- y con base 

en los mismos, identificar las intervenciones que puedan ayudar a mejorar, simultáneamente, la gestión 

ambiental y social del país en los diferentes niveles del sistema de consejos de desarrollo. 

El enfoque ecosistémico debe alcanzar el nivel territorial más específico, de tal manera que la población 

esté consciente de los efectos de sus actividades en los ecosistemas, sin olvidar la comprensión y gestión 

de los ecosistemas en su contexto económico. La conservación de la estructura y el funcionamiento de los 

ecosistemas es una prioridad del enfoque ecosistémico, de tal manera que se oriente el equilibrio entre 

conservación y utilización de la diversidad biológica. 
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Enfoque de mejoramiento de vida3 

El enfoque de mejoramiento de vida debe entenderse como un proceso que pretende fomentar en las 

personas un cambio sostenible de actitud y mentalidad para la mejora constante de las condiciones de 

vida en una comunidad a partir de ejercicios de autoanálisis, reflexión y autogestión, aprovechando los 

recursos propios en el marco del trabajo solidario, la acción colectiva y el valor a la vida. Se implementó 

en Japón, posterior a la Segunda Guerra Mundial (1945), donde se ejecutaron programas y proyectos de 

mejoramiento de vida campesina. 

Bajo esta experiencia intentaron promover el desarrollo rural a través de dos enfoques: a) Enfoque de 

Mejoramiento de Vida (EMV) y b) Enfoque de sustento de vida (aumento de productividad). Para la 

implementación apostaron por dos tipos de extensionistas en el área rural: extensionista para EMV y 

extensionista agrícola (PRODECA GL.; SEGEPLAN y JICA 2016, a, p. 7). 

Desde el Plan Nacional de Desarrollo: K´atun, Nuestra Guatemala 2032, se establece que el desarrollo rural 

no debe ser entendido como una transformación de la sociedad rural al modo de vida urbano; indica que 

las personas como agentes dinamizadores son los que viven y se organizan a partir de sus características 

y especificidades sociales, culturales y políticas, sus formas de inserción en los circuitos productivos y el 

ejercicio de los derechos ciudadanos. Por lo tanto, el desarrollo solo será posible en la medida en que se 

consideren las cualidades y recursos propios de la población, como forma de consolidar su identidad, 

aportes y avances en el marco de una visión conjunta. 

Con la implementación del enfoque de mejoramiento de vida, se pretende que los actores a nivel 

municipal alcancen el mejoramiento de la vida cotidiana en el ámbito personal, familiar y comunal, 

promoviendo el cambio de actitud, el desarrollo de sujetos autogestionarios y el aprovechamiento de los 

recursos locales existentes. Adicionalmente, el enfoque de mejoramiento de vida fomenta la base para el 

desarrollo económico, más no se limita al incremento de ingresos familiares, sino que inserta en la 

cotidianidad de las personas un mejoramiento integral de la calidad de vida. Entre otros aspectos, esto 

incluye el cuidado de la nutrición, de la higiene y aspectos básicos de educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 9ƧŜ άDǳŀǘŜƳŀƭŀ ǳǊōŀƴŀ ǊǳǊŀƭέ Ŏƻƴ ǊŜŎǘƻǊŜǎ ȅ Ŏƻ-ejecutores de políticas púōƭƛŎŀǎΣ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻ мΦмΦоΦоΦŦΦ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ 

mejoramiento de vida para el desarrollo de las buenas prácticas y cambios actitudinales de la poblacióƴ ǊǳǊŀƭέ 
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III. INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 

 

Breve historia del municipio 

El nombre del municipio de Pajapita proviene del Náhuatl Paxte que significa planta filamentosa que 

cuelga de los árboles, según monografía del municipio era también un atributo de los sacerdotes 

mexicanos, quienes tenían sus cabelleras como paxte. 

En la monografía del municipio se describe que el territorio actual perteneció al señorío de los mames, el 

cual se extendía desde Huehuetenango hasta el departamento de San Marcos, en el tiempo de la conquista 

española Pedro de Alvarado manda al capitán Juan de León Cardona a someter la región con un ejército 

integrado por cincuenta soldados españoles y algunos tlascaltecas. 

Se considera que el nombre de su población se origina en la estación del ferrocarril, porque estaba rodeada 

ŘŜ ǇŀƧŀ ȅ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǘǊŜƴ Ǉƛǘŀōŀ ǎŜ ƻƝŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀƧŀΣ ȅ ǇƻǊ Ŝǎƻ ǎŜ ŘŜŎƝŀ ά5ŜōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀƧŀ Ŝƭ ǘǊŜƴ ǇƛǘŀέΦ 

Abreviando la frase se obtiene el nombre de Pajapita. Poco a poco las palabras sufrieron modificación 

llamándola después Pajapa que era la parte más desarrollada de la zona, más tarde le llamaron Pajapita, 

que era el diminutivo de Pajapa que quiere decir Pajapa Chiquita.  

En las fechas de 1910 este territorio pertenecía al municipio de Nuevo Progreso. 

El municipio de Pajapita fue creado por acuerdo gubernativo del 31 de marzo de1920, que literalmente 

ŘƛŎŜΥ ά/ƻƴ Ǿƛǎǘŀ ŘŜƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ǉǳŜ Ƙŀ ǘƻƳŀŘƻ ƭŀ ŀƭŘŜŀ ŘŜ tŀƧŀǇƛǘŀ ȅ ŘŜ ƭƻ ǇŜŘƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŦƛǎŎŀl de gobierno, 

el Presidente Constitucional de la República Manuel Estrada Cabrera, Acuerda: Crear el nuevo municipio 

de Pajapita en el departamento de San Marcos. Este municipio se segregó de Nuevo Progreso antes 

llamado San Joaquín y El Progreso. 

Luis Figueroa Morales y Manuel Figueroa Morales, fueron los que realizaron todos los trámites para que 

se declarara municipio y no ha sufrido ningún traslado desde su fundación. Las procedencias de los 

primeros pobladores del municipio fueron alemanes, españoles y algunas personas del departamento de 

Retalhuleu. 

 

Localización geográfica del municipio de Pajapita 

El municipio de Pajapita forma parte del departamento de San Marcos en la Región VI o Región Sur-

occidental y se encuentra situado en la parte Suroeste del mismo.  

La cabecera municipal como punto de referencia del municipio se localiza en la latitud 140 43´19´´ y en la 

longitud 920 02´06´´.  El territorio municipal limita al Norte con los municipios de El Tumbador y Catarina; 

al Sur con los municipios de Ayutla, San Marcos y Coatepeque del departamento de Quetzaltenango; al 

Este con los municipios de Nuevo Progreso, San Marcos y Coatepeque, Quetzaltenango, y Oeste con el 

municipio de Ayutla del departamento de San Marcos. Se encuentra a una altura promedio de 97 metros 

sobre el nivel del mar (MSNM). 
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Accesibilidad: 

El municipio de Pajapita se encuentra en una ubicación estratégica en el Sur del departamento de San 

Marcos, la accesibilidad se facilita desde diferentes partes del municipio.  

La Cabecera municipal se ubica sobre la Carretera centroamericana CA-02 Occidente a la altura del 

kilómetro 171. Con esto se indica que de la ciudad capital de Guatemala a la cabecera municipal de Pajapita 

existe una distancia de 271 kilómetros.  

De la cabecera municipal a la cabecera departamental de San Marcos hay una distancia de 71 kilómetros 

por la carretera Ruta Nacional 13 y la ruta departamental RD SM-03 pasando por el municipio de San José 

El Rodeo. Otros accesos por el lado Oeste del municipio se encuentran por los municipios de Ayutla, 

Catarina y Malacatán, que tienen comunicación por medio de la carretera CA-02 Occidente donde existen 

dos fronteras con el Estado de Chiapas México.  

Hacia el Este se tiene comunicación con el municipio de Coatepeque del departamento de Quetzaltenango, 

comunicación que sigue hasta los departamentos de Suchitepéquez, Mazatenango, Escuintla y la ciudad 

capital de Guatemala.  

Todas estas vías de comunicación y accesibilidad son transitables durante todo el año, debido a que son 

carreteras asfaltadas. La carga de tráfico se intensifica más sobre la carretera CA-02-Occidente, ya que es 

la carretera del litoral Pacífico que comunica toda la parte Sur del País con las fronteras de El Salvador y 

México.  
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Mapa 1. Mapa localización del municipio 

 

Fuente: Base cartográfica del IGN, INE, Municipalidad de Pajapita.    Elaboración: TID SEGEPLAN San Marcos, 2021.
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Condiciones climáticas

El territorio del municipio se encuentra en la parte costera del departamento de San Marcos. Las 

condiciones climáticas predominan el calor, según datos del Instituto de Sismología, Vulcanología, 

Meteorología e Hidrología -INSIVUMEH- con datos históricos de los años del 2010 al mes de marzo del 

2020 de la estación meteorológica ubicada en el municipio, la temperatura máxima es de 33.82, la 

mínima es de 20.68 y la media es de 27.47 grados centígrados.  El dato de temperatura para el mes de 

abril del año 2021 registró una temperatura máxima de 35 grados centígrados y una mínima de 23.  

Respecto a la nubosidad, en el municipio según los mismos datos históricos del INSIVUMEH el promedio 

es de 4.09 Octas4 con máximas de 8 y mínimas de 0; la velocidad del viento es de 3.82 kilómetros por 

hora con mínimas de 0  y máximas de 41; y la humedad relativa  promedio de 79.62%  con mínimas de 

48% y máximas de 97%. 

 

Orografía 

La topografía del territorio del municipio de Pajapita es relativamente plana. Por la parte Norte en 

poblados de Ríos Cuaches, Buenas Nuevas, San José Belice, La Libertad, Santa Cruz, San José Belice, 

Concepción Meléndrez, Santa Ana, Nahuatán la topografía tiene ligeras pendientes de montaña, como 

se visualiza en el mapa 02.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Octa: Es una medida meteorológica de la cobertura de nubes en el firmamento. Medida para la nubosidad. El firmamento de divide en ocho 

partes y se calcula el grado de cobertura. Un cielo totalmente despejado tiene 0 octas o sin octas y un cielo completamente cubierto tiene 8 
octas de nubosidad. cielo semicubierto es de 4 octas. 



 

30 
 

Mapa 2. Topografía y orografía del municipio. 

 

 

Fuente: Archivos IGN y MAGA.   Elaboración: EPOT SEGEPLAN S.M, 2021. 

 

 

 

 

 






















































































































































































































